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Franqueo concertado 24/5.
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SUSCRIPCIÓN Y FRANQUEO
Precio (€) 1VA(€)

Anual 47,00 1,88
Semestral 26,23 1,04
Trimestral 15,88 0,63
Franqueo por ejemplar 0,26
Ejemplar ejercicio corriente 0,50 0,02
Ejemplar ejercicios anteriores 0,59 0,02

ADVERTENCIAS
la-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se re
ciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se en
viarán a través de la Diputación Provincial.

INSERCIONES

0,80 € por línea de 85 mm, salvo bonificacio
nes en casos especiales para municipios.
Carácter de urgencia: Recargo 100%.
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Subdelegado!! del Gobierno en León
Conforme a io previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a las personas relacio
nadas más abajo, con indicación del último domicilio conocido, en el 
que ha resultado infructuoso el intento de notificación, que se ha 
acordado la iniciación de expediente sancionador por infracción de 
la normativa que se menciona:

Número expediente: LE-499/2003.
Inculpado: David Benito Huerta Lorenzo.
Domicilio: León, calle Alfonso V, número 2 -4o A.
Precepto infringido: Artículo 25.1 Ley O. 1/92, de Protec. Segdad. 

Ciudadana.
Sanción prevista: 400,00 euros.

Número expediente: LE-730/2003.
Inculpado: Benjamín Fernández Fierro.
Domicilio: León, calle Doctor Fléming, 10-1° izda.
Precepto infringido: Artículos 6 y 7 Ley O. 1/92, de Protec. 

Segdad. Ciudadana y artículo 165.1 b) Rgto. Armas.
Sanción prevista: 70,00 euros.

Número expediente: LE-774/2003.
Inculpado: Cristina Martínez de la Fuente.
Domicilio: Valcavado del Páramo (León), Carretera Madrid-Coruña 

km 292.
Precepto infringido: Artículo 26.i Ley O. 1/92, de Protec. Segdad. 

Ciudadana.
Sanción prevista: 90,00 euros.

Número expediente: LE-982/2003.
Inculpado: Héctor Gómez Guardiola.
Domicilio: León, calle San Glorio, número 1, 3o D.
Precepto infringido: Artículo 26.h Ley O. 1/92, de Protec. Segdad. 

Ciudadana.
Sanción prevista: 90,00 euros.

Número expediente: LE-956/2003.
Inculpado: León Queen.
Domicilio: León, calle San Pedro de Castro, número 3.
Precepto infringido: Artículo 24.2 Ley 23/92, de Seguridad 

Privada.
Sanción prevista: Hasta 300,51 euros.

El texto completo de los respectivos acuerdos de iniciación se 
encuentran en este centro a disposición de los interesados. En el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente edicto, pueden los mismos aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen conveniente, y en su caso, pro
poner prueba concretando los medios de que pretenda valerse. De no 
efectuar alegaciones en dicho plazo, los acuerdos podrán ser consi
derados propuestas de resolución, conforme a lo establecido en el 
artículo 13.2 del Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del mismo.

León, 5 de septiembre de 2003.-E1 Subdelegado del Gobierno, Víctor 
Núñez García.

6933 42,40 euros

Unidad de Fomento

Conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a la persona relacionada 
más abajo, con indicación del último domicilio conocido, en el que 
ha resultado infructuoso el intento de notificación, que se ha acor
dado la iniciación de expediente sancionador por infracción de la 
normativa que se menciona:

Número expediente: LE-507/03.
Nombre y apellidos: Francisco José García Sáez.
Domicilio: Calle La Paz, número 23, 11 A Baracaldo (Vizcaya). 
Precepto infringido: Artículos 293.1.4 y 12 Rgto. LOTT.
Sanción prevista: 90,00 euros.
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El texto completo del acuerdo de iniciación se encuentra en la 
Subdelegación del Gobierno (Unidad de Fomento, plaza de Regla, 
2-1° izq, León) a disposición del interesado. En el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre
sente edicto, puede aportar cuantas alegaciones, documentos o in
formaciones estime conveniente, y en su caso, proponer prueba con
cretando los medios de que pretenda valerse. De no efectuar alegaciones 
en dicho plazo, el acuerdo podrá ser considerado propuesta de reso

lución, conforme a lo establecido en el artículo 13.2 del Reglamento 
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, apro
bado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, con los efectos 
previstos en los artículos 18 y 19 del mismo.

León, 18 de septiembre de 2003.-E1 Subdelegado del Gobierno, 
Víctor Núñez García.

7094 22,40 euros

Ministerio de Fomento

Dirección General de Carreteras
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CASTILLA Y LEÓN OCCIDENTAL

RESOLUCIÓN DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CASTILLA Y LEÓN OCCIDENTAL. ANUNCIO DE INFORMACIÓN 
PUBLICA SOBRE EL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE BIENES O DERECHOS AFECTADOS POR LAS OBRAS 
DEL PROYECTO: “MODIFICADO N° 1. AUTOVÍA DE LA PLATA. N-630 DE GIJÓN A SEVILLA. TRAMO: VALVERDE DE LA VIRGEN ARDÓN”

CLAVE DEL PROYECTO: 12-LE-3620.
Término municipal: Santovenia de la Valdoncina.
Provincia de León.

Por Resolución de fecha 10 de septiembre de 2003, se aprueba el Modificado n° 1 del Proyecto de construcción arriba indicado.
Es de aplicación el articulo 8 de la Ley 25/1988 de 29 de julio de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la Ley 24/2001 de Medidas Fiscales 

Administrativas y del Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de los proyectos de carreteras estatales implicará la declaración de utilidad pública 
y la necesidad de urgente ocupación y adquisición de derechos correspondientes, a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición 
o modificación de servidumbres. La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
demúde abrild^OST8 °S * 3 V'gente Ley de ExProP,ación Forzosa- de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento

?- V 3"\u?n TJTt eSla De"iarcacÍÓn’ haficnd0 uso de las facultades que le otorga el Art. 98 de la LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 
- y 3 de su A, l. 52, ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la relación que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia

i. León, y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Santovenia de la Valdoncina, así como en el de esta 
en dC C r yrn 3 Unidíd d<¡ CaTOt"aS del Estad0 en León’ P^ 9ue asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación 
en el lugar, días y horas que figuran en la relación adjunta.

Ademas de los medios ames citados se dará cuenta del señalamiento a los interesados, mediante citación individual y a través de la inserción 
del correspondente anuncio en los diarios EL MUNDO-1A CRÓNICA DE LEÓN y EL DIARTO DE LEÓN así como en el Boletín Oficial del Estado

Esta ultima publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admimstraciones Públicas y del 
. roccdlmlcnto Adl™nlsüallv° Común, servirá como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes v derechos 
afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos que se expropian personalmente o representados por persona debida
mente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad, y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario., es inmueoies, puniendo
acta^evM^cíóTioíinterL^s^  ̂“r Expr°piaci6n Forzosa-hasta el momen,° ™ « proceda al levantamiento de las citadas
actas previas a la ocupación, los interesados podran formular, por escrito, ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla v I eón 
Ocadental (Avda. José Luis Arrase, s/n. 47071 Valladolid) y ame la Unidad de Carreteras del Estado en León (C/San Agusfin n" 9 M07ILeóti 

gamones a los solos electos de subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación 
Los p anos parecíanos y k.relación>de interesados y bienes afectados podrán ser consultados en las dependencias antes citadas 
Valladolid, 15 de Septiembre de 2003.-ELJEFE DE LA DEMARCACIÓN, Antonio del Moral Sánchez
TERMINO MUNICIPAL DE SANTOVENIA DE LA VALDONCINA

N" FINCA POL. PARC. TITULAR ACTUAL

24.162-001 1 1194 DIEZ ACEBEDO, ANDRÉS
24.162-002 1 1198 ALONSO DIEZ, MANUEL JESÚS
24.162-003 1 1277 FUERTES ÁLVAREZ, ÁNGEL
24.162-004 1 1278 LÓPEZ VILLANUEVA, CASIANO
24.162-005 1 1279 NICOLÁS VILLANUEVA, MARCELINO
24.162-006 1 1280 AUTOPISTA CONCESIONARIA ASTUR-LEONESA S A
24.162-007 1 1282 VALCARCE LÓPEZ, RESTITUTA
24.162-008 1 1285 ROBLES NICOLÁS, JULIA
24.162-009 1 1286 ROBLES NICOLÁS, JULIA
24.162-010 1 1287 ROBLES NICOLÁS, JULIA
24.162-011 i1 1288 NICOLÁS ALONSO, OBDULIA
24.162-012 1 1 1568 RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, AGUSTÍN
24.162-013 11 1585 POZO GONZÁLEZ, GEMMA
24.162-014 11 1591 AUTOPISTA CONCESIONARIA ASTUR-LEONESA S A
24.162-015 1 1599 VALCÁRCEL ALONSO, AUDELINO
24.162-016 1 1600 LÓPEZ RAMOS, ANÍBAL Y OTRA
24.162-017 1 1601 FIDALGO RAMOS, MARÍA DEL PILAR

CULTIVO

Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos
Pastos

Sup. Expro. m2 DÍA

603 16/10/03
152 16/10/03
246 16/10/03
639 16/10/03
313 16/10/03

1.380 16/10/03
32 16/10/03
13 16/10/03
70 16/10/03
54 16/10/03
37 16/10/03

232 16/10/03
192 16/10/03
482 16/10/03
128 16/10/03
•79 16/10/03
498 16/10/03

HORA

10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
10:30
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N" FINCA POL. PARC. TITULAR ACTUAL

24.162- 018
24.162- 019
24.162- 020
24.162- 021
24.162- 022
24.162- 023

1 1602
1 1607
1 1608
1 1609
1 1614
1 1615

FIDALGO RAMOS, MARÍA DEL PILAR 
DIEZ VIDAL, GABRIEL
LÓPEZ VILLANUEVA, CASIANO 
GARCÍA NICOLÁS, CASIANO JOAQUÍN 
S ANDO VAL ALONSO, MARÍA FELICITAS 
S ANDO VAL ALONSO, MARÍA FELICITAS

55,20 euros

CULTIVO Sup. Expro. m2 DÍA HORA

Pastos 1.318 16/10/03 10:30
Pastos 658 16/10/03 10:30
Pastos 1.200 16/10/03 10:30
Pastos 1.736 16/10/03 10:30
Pastos 3 16/10/03 10:30
Pastos 1.592 16/10/03 10:30

7197

Administración Local
Ayuntamientos

LA ROBLA

ANUNCIO DE LICITACION

La Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 18 de septiembre 
de 2003, en ejercicio de las competencias delegadas por el Pleno, 
acordó la aprobación del expediente de contratación y del pliego de 
clausulas administrativas particulares para la adjudicación por su
basta, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, de la obra de
nominada “ Emisario de Saneamiento y Varios del Polígono Industrial 
de La Robla”, se procede a la publicación del siguiente anuncio de li
citación con el contenido establecido en el anexo VII del Real Decreto 
1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas:

1. - Entidad Adjudicataria.
- Organismo: Ayuntamiento de La Robla.
- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. - Objeto del contrato.
- Descripción del objeto: “ Emisario de Saneamiento y Varios 

del Polígono Industrial de La Robla”,
- Lugar de ejecución: La Robla.
3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Subasta.
4. - Presupuesto base de licitación.
-Importe: 581.932,35 euros, I.V.A incluido.
5. - Garantía.
- Provisional: 11.638,65 euros, equivalente al 2% del presupuesto 

del contrato o base de licitación.
- Definitiva: 4% importe de adjudicación.
6. - Obtención de documentación e información.
- Entidad: Ayuntamiento de La Robla.
- Domicilio: Plaza de la Constitución núm. 1.
- Localidad: La Robla (León).
- Código Postal: 24640.
- Teléfono: 987 572202 y 572350
-Telefax: 987 570817
7. - Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción.
7.1. Lugar y plazo de presentación.- Las proposiciones se pre

sentarán en el Registro General del Ayuntamiento en mano, de las 
9 a las 14 horas, durante los 26 días naturales siguientes a la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

También podrán presentarse proposiciones por correo, en cuyo caso 
el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha 
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar el mismo 
día al Órgano de Contratación, por fax, telex o telegrama, la remi
sión de la proposición. Sin cumplir tales requisitos no será admitida 
la proposición en el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado 
en el anuncio de licitación.

No obstante, transcurridos 5 días desde la terminación del plazo 
de presentación, no será admitida ninguna proposición enviada por co
rreo.

El Registro General acreditará la recepción del referido tele
grama con indicaciones del día de su expedición y recepción.

7.2. Formalidades.- Las proposiciones constarán de dos sobres ce
rrados denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará cons
tar el contenido, en la forma que se indicará, y el nombre del licitador.

A) Sobre A, denominado proposición económica, se ajustará al 
modelo contenido en la cláusula final y se presentará cerrado pu- 
diendo ser lacrado y precintado, a petición del interesado y deberá 
tener la siguiente inscripción: “Proposición Económica para optar a 
la subasta que tiene por finalidad adjudicar el contrato de obra con
sistente en la realización del “Emisario de Saneamiento y Varios en 
el Polígono Industrial de La Robla”.

Cada licitador únicamente podrá presentar una sola proposición. 
Tampoco podrá suscribirse ninguna propuesta de unión temporal 
con otros, si lo ha hecho individualmente o figuran en más de una 
unión temporal.

B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscrip
ción: “Documentos generales para optar a la subasta que tiene por 
finalidad adjudicar el contrato de obra consistente en la realización del 
Emisario de Saneamiento y Varios en el Polígono Industrial de La 
Robla", y contendrá la siguiente documentación:

1. Documento o documentos que acrediten la personalidad del 
empresario y la representación, en su caso, del firmante de la pro
posición, consistentes en:

1.1. Documento Nacional de Identidad del licitador cuando se 
trate de personas físicas o empresarios individuales, por fotocopia 
compulsada, o Escritura de constitución y de modificación en su 
caso de la Sociedad Mercantil, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, cuando el Empresario fuera persona jurídica.

1.2. Poder bastanteado, cuando se actúe por representación.
1.3. En caso de concurrir a la licitación varias empresas, cons

tituyendo una unión temporal, cada una de ellas deberá acreditar su 
personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias 
de los empresarios que suscriben las proposiciones, la participación 
de cada una de ellas, designando la persona o Entidad que, durante la 
vigencia del contrato, ha de ostentar la representación de la unión 
ante la Administración.

2. Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional.
3. Declaración responsable del licitador otorgada ante la Autoridad 

Judicial, Administrativa, Notario u Organismo cualificado, haciendo 
constar que no se halla incurso en ninguna de las prohibiciones para 
contratar enumeradas en el art. 20 del Texto Refundido de la LCAP.

4. Aportación de los siguientes documentos acreditativos de la 
solvencia técnica y económica:

4.1. Informe de Instituciones financieras acreditativo de la solvencia 
económica y financiera o en su defecto seguro de indemnización por 
riesgos profesionales.

4.2. Para las personas jurídicas cuentas anuales o extractos de 
las mismas.

4.3. Declaración de las cifras de negocios globales, y de las obras 
realizadas en los tres últimos ejercicios.

4.4. Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco 
años acompañadas de certificados de buena ejecución para las más im
portantes.
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4.8. Una declaración de la maquinaria; material, instalaciones y 
equipo técnico de que disponga el empresario para la ejecución de 
las obras.

4.9. Declaración sobre los efectivos personales medios anuales de 
la empresa, indicando en su caso grado de estabilidad en el empleo de 
los mismos y la importancia de sus equipos directivos durante los 
tres últimos años.

4.10. Declaración indicando los técnicos o las unidades técni
cas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta disponga 
para la ejecución de las obras.

5. Certificación acreditativa del cumplimiento de las obligacio
nes tributarias y para con la Seguridad Social, en la forma prescrita por 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de 
octubre por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas.

8, - Apertura de ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de La Robla.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución núm. 1.
c) Localidad: La Robla.
d) Fecha. Quinto día hábil a la apertura del sobre de documentación.
e) Hora: 13 horas.
9, - Gastos a cargo del adjudicatario.
Serán de cuenta del adjudicatario los siguientes gastos:
a) Los de anuncio que genere la subasta y los preparatorios y de 

formalización del contrato.
b) Los tributos estatales, municipales y regionales que deriven 

del contrato.
c) Asumir el pago del IVA, que se entenderá incluido dentro del 

precio de adjudicación.
d) Los de íormalización pública del contrato de adjudicación.
10, - Otras informaciones.
Conforme al párrafo 2° del art. 122 del RDL781/86, de 18 de 

abril, la exposición del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y del anuncio para la presentación de proposiciones se realizará en uni
dad de acto, pudiéndose presentar reclamaciones contra el pliego 
durante los 8 días hábiles siguientes a la publicación del anuncio.

Si dentro de tal plazo se produjeran reclamaciones contra el 
pliego, se suspenderá la licitación y el plazo para la presentación de 
proposiciones, reanudándose el que reste a partir del día siguiente 
al de la resolución de aquellas.

11, - Modelo de proposición.
Don mayor de edad, vecino de con domicilio en 

titular del D.N.I. n° expedido con fecha en nombre 
propio (o en representación de vecino de con domici- 
lio en , conforme acredito con poder bastanteado) enterado de la 
subasta tramitada para adjudicar, mediante procedimiento abierto, 
las obras del “Emisario de Saneamiento y Varios del Polígono Industrial 
de La Robla,” se compromete a efectuarlas en la forma determinada 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el precio de 
....... euros (en letra y número).

El licitador declara conocer el pliego de cláusulas administrati
vas particulares; el proyecto técnico y demás documentación que 
acepta íntegramente.

, a de de 2003
La Robla, 22 de septiembre de 2003.-E1 Alcalde, José Luis García 

Fernández.
7*29 131,20 euros

ARDÓN

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de 17 
de septiembre de 2003, el expediente de modificación de créditos 
número 3 al Presupuesto municipal de 2003, se expone al público 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
a fin de que los interesados a los que se refiere el artículo 151.1 de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, puedan examinarlo y formular, en 
su caso, las reclamaciones que tengan por conveniente, por los mo
tivos que se indican en el apartado 2 del referido artículo.

Ardón, 18 de septiembre de 2003.-E1 Alcalde, César Castillo 
Álvarez.

7126 2,40 euros
* * *

Aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Ardón, en sesión 
celebrada el 17 de septiembre de 2003, la modificación del proyecto 
técnico de las obras de “Renovación y ampliación de alumbrado pú
blico", redactado por don Ángel Gómez Lozano (Périto Industrial), 
a ejecutar en la localidad de Ardón (calles Chabarcal, Morrillo, La 
Quintana y Real), dentro del Plan Provincial de Obras y Servicios 
de 2003, se somete a información pública durante quince días hábi
les contados desde la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, durante los cuales podrá ser exa
minado y presentarse las reclamaciones que se tengan por conve
niente. De no producirse reclamaciones, en el plazo indicado, la 
aprobación se entenderá definitiva.
z Ardón, 18 de septiembre de 2003.-E1 Alcalde, César Castillo 

Álvarez.
7127 2,60 euros

12,80 euros

BEMBIBRE

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de sep
tiembre de 2003. aprobó inicialmente el “Expediente de modifica
ción de ciéditos 3/2003, en ios términos que se reflejan a continuación:

Remanente líquido de Tesorería 2.279.642,84 euros
Financiación suplementos de crédito -186.857,14 euros 
Consignación final 2.092.785,70 euros

7o/iAooC0nl0rmidad COn 10 disPuest0 en el artículo 150 de la Ley 
- V1988 Reguladora de las Haciendas Locales, y en relación con 
os artículos 126 y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, di- 

c os acuerdos y documentos se someten a información pública, a 
cu) o c ecto quedan de manifiesto al público en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días siguientes a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para examen y pre- 
scntacion de reclamaciones por los interesados, transcurridos los 
cu es sin a crse piesentado, se entenderán definitivamente aprobados.

Bembibre, 17 de septiembre de 2003.-E1 Alcalde, Jesús Esteban 
Rodríguez.

7078

870

Gastos
Partida Denominación Crédito inicial

622.622.01 Comercio Interior. Mercado Abastos 4a fase. 126.000,00 euros
Crédito suplementario 54.000,00 euros
Consignación final 180.000,00 euros

432.601.01 Urbanismo. Urbanización c/Oscura y travesías 100.000,00 euros
Crédito suplementario 42.857,14 euros
Consignación final 142.857,14 euros

811.410.01 Transferencias 0.0.A.A. Patronato de Fiestas 195.999,67 euros
Crédito suplementario 90.000,00 euros
Consignación final 285.999,67 euros
Total suplementos de créditos 186.857,14 euros

Ingresos
Concepto inicial Denominación Crédito

VEGA DE ESPINAREDA
i , Ej Ayuntamiento de Vega de Espinareda, en sesión ce- 
,. ’^a,e e septiembie de 2003, aprobó inicialmente el expe- 

en l e mo ilicación presupuestaria por suplemento de crédito 
con el siguiente resumen:
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Presupuesto de gastos

Capítulo 9
Partida presup.: 012.913.00.
Concepto: Amortiz. préstamo.
Crédito inicial: 7.065,74.
Modif. presup.: 5.611,03.
Crédito definit.: 12.676,77.

Financiación:
- Remanente de Tesorería gastos generales: 5.611,03 euros.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 150 y 
158 de la Ley de Haciendas Locales, se expone al público por quince 
días, durante los cuales los interesados podrán presentar reclamacio
nes ante el Pleno. La modificación se entenderá definitivamente apro
bada si durante el citado plazo no se hubieren presentado reclama
ciones, en caso contrario el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

Vega de Espinareda, 18 de septiembre de 2003.-E1 Alcalde, 
Mario Guerra García.

7116 4,60 euros

MANSILLA DE LAS MULAS

Habiéndose aprobado por la Corporación el día 11 de septiembre 
de 2003 el proyecto de obra de “Pavimentación de calle La Fragua en 
Villomar”, obra incluida con el Plan de Remanentes Provincial para 
2003, se expone al público por término de quince días hábiles contados 
desde la fecha siguiente a la de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León.

En dicho plazo puede examinarse el proyecto en las oficinas mu
nicipales y pueden presentarse cuantas reclamaciones se consideren 
pertinentes contra el mismo, lo que habrá de hacerse por escrito.

Si concluyera el plazo de exposición sin presentarse reclama
ciones se considerará el proyecto definitivamente aprobado.

Mansilla de las Mulas, 18 de septiembre de 2003.-La Alcaldesa 
AcctaL, María Luisa Marcos López.

7181 2,80 euros

VEGACERVERA

Producida la vacante de los cargos de Juez de Paz titular y sustituto 
de este municipio, en cumplimiento del artículo 5 del Reglamento 
de los Jueces de Paz, se publica la convocatoria pública para que las 
personas interesadas en ser elegidas para el cargo, puedan solicitarlo 
en el Ayuntamiento, en el plazo de un mes, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ohcial de la Provincia de León, acompañando 
a la solicitud la siguiente documentación:

-Certificado médico o informe que acredite no tener impedi
mento físico o psíquico para el desempeño del cargo de Juez de Paz.

-Informe de buena conducta.
-Certificado de empadronamiento.
-Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.
-Declaración jurada de no pertenecer a partido político o sindi

cato, ni tener empleo al servicio de los mismos.
-Cualquier otro documento que acredite méritos o títulos que 

posea.
Más información sobre impresos de solicitud, régimen de inca

pacidades e incompatibilidades y prohibiciones, se facilitará en la 
Secretaría Municipal.

Vegacervera, 20 de septiembre de 2003.-E1 Alcalde, Luis Rodríguez 
Aller.

7 * 79 440 euros

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Por medio del presente se hace público que las personas intere
sadas en ser nombradas Juez de Paz de este municipio, deberán pre
sentar en este Ayuntamiento en el plazo de quince días siguientes al 

de la inserción de este anuncio en el Boletín Ohcial de la Provincia, 
solicitud dirigida a este Ayuntamiento adjuntando fotocopia del DNI 
y curriculo del solicitante.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en el artículo 
101 y siguientes de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en Villafranca 
del Bierzo, 24 de septiembre de 2003-El Alcalde-Presidente, Vicente 
Antonio Cela Quiroga.

7194 2,00 euros

SAN ANDRÉS DELRABANEDO

Intentada notificación a los titulares de los vehículos que se relacionan 
a continuación sin haber podido ser localizados, ignorándose el lugar 
de notificación o resultando desconocidos y al amparo de lo regu
lado en el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del pre
sente Se les notifica que los citados vehículos serán subastados por el 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo y que a tenor de lo re
gulado en el artículo 71.1.a) del texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, apro
bado por Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 de marzo, modifi
cado por Ley 11/99 de 21 de abril, por medio del presente se les re
quiere para que en el plazo de quince días proceda a la retirada del citado 
vehículo, previo pago de los gastos de retirada, traslado y depósito cuyo 
importe se detalla, con la advertencia de que si no lo hiciere, se pro
cederá a subastar el vehículo siendo los gastos a abonar:

- Por retirada del vehículo y traslado: 25,24 euros.
- Gastos de depósito: 5,11 euros/día.
La presente notificación no paralizará el procedimiento de su

basta.

San Andrés del Rabanedo, 4 de septiembre de 2003.-E1 Alcaide- 
Presidente, Miguel Martínez Fernández.

matricula MARi_a MOULLO TITULAR OBSERVACIONES

1—Íh";;" Ep™ - [BLANCO PALMERO. Pablo-------------------------------AUSENTE-------------
—fg-1206_M ^pprÉ" nrr----------------DELGAD0 R0BLES, Miguel___________ AUSENTE
___LE-1206-M OPEL KADETF BARRUL BORJA, Isaac-------------------------------------ABSENTE--------------

MONGE VEGA, José Jorge Ausente
VARGAS BARRUL, José Víctor AUSENTE

rUKU FIESTA FERNANDEZ AHIJADO,M* Milagros AUSENTELE-4357-K OPEL CORSA FUERTES ALVAREZ, Lucinio------------- AUSENTELE-4942-K
LE-4580-1

VOLSWAGEN PASSAT DA GRACIAS DIAS, Paulo Jorge AUSENTE
RENAULT 5 PORTO CALZADO, Raúl--------------------- AUSENTELE-5259-K RENAULT 5 GIL VILLA RODRIGUEZ, Alma Mana AUSENTE ----------LE-7412-P AUSI IN MON1 EGO SUAREZ DEL FUEYO, Manuel A. AUSENTELE-6859-U PEUGEOT 205 ROMERO GUTIERREZ, Manuel Feo. AUSENTEO-1708-AN FORD FIESTA SANTOS VIDAL, Clemente AUSENTE0-6647-AD VOLKSWAGEN PASSAT MELLaDu KUDKJUUEZ, Carlos AUSENTE

__ iuinaulp 18 /ILLOTA ANTOLIN, José M* AUSENTE
AUSENTE

RENAULT 12 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Baudilio A.
—^■7;';, Í2YER2E------  HIDALGO CHAMORRO. Luis AUSENTE
—----- UAI ARGENTA VILLALBA ALVAREZ, Luis Noc AUSENTE

U-443 /-LD
ZA-7250-G

CITROEN BX
MERCEDES 200

SUAREZ MARCOS, Magin 
EXPORT HALAL S.L.

AUSENTE
AUSENTE

---- ; '_____ ____ —,_ükN AX__________ RODRIGUEZ BANDERA, Arturo CADUCADO EN I ISTa
-----_____________SUZUKI SUPER CARRY ECHEVARRIA VEGA. Raimundo CADUCADO EN LISTA

CITROEN AX SABUGUEIRO CASTRO, Dolores CADUCADO EN LISTA
---- _____________OPEL OMEGA SOTO ALVAREZ, Maximo

DESCONOCIDO
ufelaíIKA JIMENEZ JIMÉNEZ, Adolfo DESCONOCIDO ’

__ LE-4921-U ¿ASTAVA FLORIDA GONZALEZ BARCON, Lui, Miguel DESCONOCIDO
LV,UL^WAGEN P0L0 CASTAÑARES MAkTiN, Félix------------- ---------DESCONOCIDO---------

-T-IHTR tXS__________ ^GA PEREZ, Santo, José " " DESCONOCIDO
— LE5S45M—=rr£bFNHY  -------- Iglesias VIAN, Franctsco__________________ DESCONOCIDO ■"

----- LE 5640 X----- ^V^NCIT--------------SASTRE CARRASCO Femando DESCONOCIDO "
-LtegmV ' ________ VALFBRS.L_________________________ DESCONOCIDO
-1^833 AC Ser_________ IGLESJAS BLANCO, M-Mar " DESCONOCIDO

-n:-8822 K unO x________ JUGADO REDOMPO, Antonio " DESCONOCIÓ--------
—„ ¿ * rALBOT HORIZON GONZALEZ PEREZ, Jacinto DESCONOCIÓ--------

BARRIOS SABINA, Abel DESCONOCIDO--------
HIDALGO BARRERA, Juan Pablo DESCONOCIDO

F-tewÍYa LqlT7 A0EN r0L0 Martínez garcía, Marco Amonio -------- desconocido------Ra i”~M, ^LARRAG.Musmpha-----------------------------------DESCONOCIDO---------

--------------------------------_CORSA HLKNANDEZCÓPE, Angel Patrocinio DESCONOCIDO
—L.n-tu/8-L---- FORD ORION___________ LOZANO ALONSO, Mario Ramón DESCONOCIDO

VOLKSWAGEN POLO MARTINEZ PEREZ. José DESCONOCIDO
[RENAULT 21 (FORRES GABARRI, Julio-------------------- SENAS INCORRECTASM-0288-MC_ RENAULT 25 PEDRERO MARTÍN. Carmen Hms. "

FALLECIDAA 0'83-44 No consta lefatura de Trafico------ ------------------------
—LE 8430 AD—IBUUEQI Ayuntamiento de San Andrés

----— 8096-1__ PEGaSu 1135 Ayuntamiento de San Andrés ■------------------- — - ------------
------E 9128 K-----RENABO! Ayuntamiento de San Andrés

bm placa SEAT 127
btn placa JiNAULT 18

_______________ , ,

Sin placa -ENAULT6 .. ---------4-------- |_

6768 96,00 euros



6 Miércoles, 1 de octubre de 2003 B.O.P. Núm. 226

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOL 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública no
tificación de liquidaciones varias que se indican, practicadas por este 
Ayuntamiento, a las personas o entidades sujetos pasivos que a con
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación 
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Recaudación 
del Ayuntamiento sita en la C/ Antonio Vázquez Fernández, n° 5, Bj. 
de Irobajo del Camino, asistiendo el derecho a interponer, contra el 
correspondiente acuerdo, recurso de reposición en el plazo de un 
mes desde la notificación del mismo, como previo al recurso con- 
tencioso-administrativo que podrá interponer en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo re
solutorio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo fuere, el plazo 
será de seis meses, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo 
con su normativa específica, se produzca el acto presunto. Todo ello 
sin perjuicio de que pueda ejercer otro que estime pertinente.

El pago de la deuda tributaria deberá hacerse efectivo en las en
tidades colaboradoras o en la propia oficina de recaudación, indi
cando que para interponer el recurso de reposición no se requiere el 
previo pago de la cantidad exigida pero que la interposición del men
cionado recurso no detiene, en ningún caso, la acción administra
tiva para la cobranza a menos que solicite dentro del plazo para interponer 
el recurso la suspensión de la ejecución del acto impugnado, de
biendo, en este caso, acompañar garantía que cubra el total de la 
deuda tributaria.

A tenor de lo regulado en el R.D. 1.684/90 de 20 de diciembre, las 
liquidaciones que se notifiquen entre los días 1 y 15 de cada mes’de- 
berán abonarse en periodo voluntario hasta el día 5 del mes siguiente, 
y las notificadas entre los días 16 y último de cada mes hasta el día 20 
del mes siguiente o, si estos fueran festivos, el inmediato hábil pos
terior. Si transcurren los plazos legales mencionados sin haberse 
efectuado el ingreso de la cuota tributaria se procederá al cobro de 
la misma por la vía administrativa de apremio con recargo del 20% 
y demás gastos e intereses que procedan.

San Andrés del Rabanedo, 19 de septiembre de 2003.-EL AL
CALDE, Miguel Martínez Fernández.

36,00 euros

Exrr NOMBRE DNI LOCALIDAD
F-IFC SlinSIHIARIA <W0„, FRANCISCO SOtOnFCiO - »30 tnoMJO W! CAM.NO
lASAArFRTIIRA 3«OT0, RURFNCOtFRII lOVAlOFSOfiO Fo W 1M 1ROOAJO «l CAXRNO

7185

* * *

Ayuntamiento deD. JOSE LUIS RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Recaudador del 
San Andrés del Rabanedo.
nn nrtnH1CE Sfd3ER: Q,Ue no habiendo resultado posible practicar la notificación de 
un acto administrativo a los interesados que más abajo se relacionan, por causas no 
imputables a esta Dependencia de Recaudación, intentada por dos veces consecutivas 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Lev 230/1963. de 28 de 
diciembre General Tributaria, modificado por el articulo 28 de "la Lev 66/1997 de 30 
nreÍTmbre’ Medid“ Fiscales- Administrativas y de Orden Social, mediante el

T TUnCJ° SC Clta 8 °S deudores c’ue a continuación se relacionan para que en el 
dC d'.eZ dlaS' C0ntad0S 8 partir del siguiente al de la publicación de este anuncio 

fim^n rePrar’ personalmenle o por medio de representante, las notificaciones qué 
Andr^ ael R 711"13; 7, “ °flC¡na de Recaudación del Ayuntamiento de San 
Caminnd TRabaned^' “ C/Anton,° VazcP« Fernández, n° 5, Bj. de Trabajo del 
nma a Tran®cu7do rel c,lado plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 

6“” de!de"dl* "8uicn,e 11 del ”"™°

R.tLT"'"" Smid° d' 

apremió>r0Cedlm,ent0 m°ÜV3 nOtificaciones: Procedimiento administrativo de 

del AyumárnTento Pr°VÍdenCÍa de apremio dictada por la Sra. Tesorera

r„nn . ReCUrS0S.: C°ntra los actos objeto de notificación podrá interponerse recurso de 
reposición ante la Sra. Tesorera del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo en el 
p tuo de un mes a contar desde el dia en que tenga efectividad la notificación de los 
mismos, de conformidad con el art. 14.4 de la Ley 39/88, de Haciendas Locales

RELACIÓN DE CONTRIBUYENTES A LOS QUE SE CITA PARA SER NOTIFICADOS

San Andrés del Rabanedo, 5 de agosto de 2003.-E1 Recaudador, 
José Luis Rodríguez Rodríguez.

EXPT NOMBRE DNI CONCEPTO

165/02 JUAN JOSE BARRANTES DIEZ 71431868 MULTAS POLICIA
203/02 M" FE BLANCO DUTIL 9744770 MULTAS POLICIA
205/02 TEODORICO E. CASTILLO TANQUEREL 13765380 MULTAS POLICIA
277/02 DAVID B CUENCA MANTECA 10893156 MULTAS POLICIA
301/02 MARCO ANTONIO GARCIA GUTIERREZ 9739752 MULTAS POLICIA
171/02 EMILIO MARTINEZ MARTINEZ 9680528 MULTAS POLICIA
252/02 CARLOS MORODO FLOREZ 9771632 MULTAS POLICIA
229/02 SILVIA GLADYS RIVERO TOLEDO 1612239 MULTAS POLICIA
269/02 CONCEICAO AS SUCDOS ANJOS 1808803 MULTAS POLICIA
271/02 JOSE VEGA PEREZ SANTOS 9668531 MULTAS POLICIA
311/02 ZACARIAS MARTINEZ GARCIA 71548891 MULTAS POLICIA
323/02 LAURA ALFARO FERNANDEZ 9785137 MULTAS POLICIA
301/02 MARCO ANTONIO GARCIA GUTIERREZ 9739752 MULTAS POLICIA
307/02 VANESA MUNARRIZ VECINO 11440371 MULTAS POLICIA
267/02 JUAN CARLOS SANCHEZ MESON 4167815 MULTAS POLICIA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública no
tificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se 
indican, instruidos por este Ayuntamiento, a las personas o entida
des denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habién
dose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta 
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones 
de la Oficina de Recaudación del Ayuntamiento sita en la C/ Antonio 
Vázquez Fernández, n° 5, Bj. de Trabajo del Camino, ante la cual 
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen 
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren 
oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho 
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dicta
rán las oportunas resoluciones.

San Andrés del Rabanedo, 18 de agosto de 2OO3.-La Alcaldesa 
Acctal., María Eugenia Gancedo García.

EXPT NOMBRE
354AK- FERNANDO MONTES PAZOS 
395/05 RICARDO SOTO RIO HEVIA 
M3/C3 JOSE LUIS MARTIN CUBERO 
558JO3 EXJOUIO ESCUDERO GARCIA 
584/03 J. LUIS ALONSO GUTIERREZ 
C28/03 JAVIER RODRIGUEZ GARCIA 
735/03 lAVINIA VILLALOBOS SANCHEZ 
753/05 PROSPERO FERNANDEZ ALVAREZ 
801/03 F. JAVIER BERTOUN ABRK. 
804/03 ANA BELEN MER1LLAS MACHIO 
89503 JOSE CELSO SASTRE ALVAREZ 
807/03 RAMON MERA MUÑOZ 
918/05 ANTONIO DE LA TORRE MORAN' 
830/03 BELARMINO MUÑ2 GONZALEZ
031/03 MANUEL OUESADA SECO
032/03 JUUO DIEZ RODRIGUEZ 
043AJ3 ZACARIAS MARTINEZ GARCIA 
963X13 PEDRO GONZALEZ IBAN 
965/05 JOSE CALDERON CRESPO 
866/03 JOSE ANTONIO GARDA TESTERA
067/03 DAVID SUAREZ FERNANDEZ 
082.-03 YOLANDA BARRERO ESPINO 
688/05 FRANCISCO JAVIER AMEZ TOCINO 
1017/03 ARTURO RODRIGUEZ BANDERA 
1018X13 OSCAR ALVAREZ MARTINEZ 
1019X13 HALYNA TELESHMAN
1051/03 HERMOGENES Marro. ALVARO iqleSms 
1075X73 JONAT AN SILVA LARRALDE 
1076X13 LUIS JAVIER SARABIA MoÑteR S 
1083XB HECTOR MARThez RODRIGUEZ 
1066X13 ABEL JESUS SERRANO PERRERAS 
1091/03 LUIS FERNANDO RODRIGUEZ GTIEZ 
1103X13 SANDA GALJNDD SSEGU 
113003 M0N1CA GARDA ALVAREZ

DNI LOCALIDAD FECHA IMPORTE PRECEPT
9752663 BEMBIBREfLEON 02/03/2003 50 OM7
9807116 SANDRES DEL RABANEDO 06/03/2003 50 OMT
12222605 VAL VERDE DE LA VIRGEN 22/04/2003 50 OMT
9631922 LA POLA DE CORDON 17/03/2003 50 OMT
6745230 SARIEGOS 24/03/2003 50 OMT

10037155 SANGRES DEL RABANEDO 28/03/2003 50 OMT
3102946 GUADALAGARA 14X14/2003 50 OMT

71761686 VAL VERDE DE LA VIRGEN 15X14/2003 50 OMT
52707310 VALENCIA 24X14.-2003 50 OMT
71549978 ROPERUELOS PARAMOf LEON) 25X14/2003 50 OMT
10029376 LEON 03/05/2003 50 OMT

97500132 LEON 05/05/2003 50 OMT
10196635 S. CRISTOBAL POtANTERA 06/05/2003 50 OMT
9489663 LA ROBLA ( LEON) 08/05/2003 50 OMT
9380443 OVIEDO/ ASTURIAS) - 08/05/2003 50 OMT
9703251 S.ANDRES DEL RABANEDS 08205/2003 50 OMT

71548891 ARMELLADA 09X15X2003 50 OMT
9676588 SANDRES DEL RABANEDO 12/05/2003 50 OMT
9727763 EL RALENGO (ESPINA DE TREMOR; 12/05/2003 50 OMT

96810362 CIÑERA DE CORDON 15XJ&-2003 50 OMT
9701340 SANDRES DEL RABANEDO 12/05/2003 50 OMT
9794446 SANDRES DEL RABANEDO 13/05/2003 50 OMT
9775870 LEON 14/05/2003 50 OMT
»545562 VlLLAQUl^AMBREíLEON; 20/05/2003 50 OMT

71425633 SANDRES DEL RABANEDO 20X1&-2O03 50 OMT
3335194 PALEN OI a 20/05/2003 50 OMT

21449851 LEON 23/05/2003 50 OMT
71448612 LEON 27/05/2003
9774343 LEON 27X15/2003

,M«°< SANDRES DE. RABANEDO 28/05/2003 50 OMT
9729178 SANDRES DPI Raran^DQ 28.05^003 50 OMT
9723786 ClSTlERNAfLEON, 29/05/2003 50 OMT
9772511 SANDRES DEl RABANEDO 16/05/2003 50 OMT

10200340 BENAVIDES DE ORBIGO 04X16/2003 50 OMT
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1131/03 MARIA ASCENSION BARATA BARRIOS
1169/03 ARTURO RODRIGUEZ BANDERO
1183/03 M» OLIVA LLANES MERINO
1183/03 JORGE BREA RIEGO
1205/03 MARIA VICTORIA GARCIA GARCIA
1209/03 M. CONSUELO GONZALEZ DEL VALLE
1219/03 MARIA BLANCO GARNACHO

9806170 LEON
9545562 VILLAQUILAMBREfLEON)
9728815 S.ANDRES DEL RABANEDO
9756117 S.ANDRES DEL RABANEDO
9735762 LEON
9486018 LEON1
9772694 LEON

04/06/2003
11/06/2003
14/06/2003
16/06/2003
18/06/2003
19/06/2003
22/06/2003

120 OMT

6759 121,60 euros
'í* -í' -¡1

Aprobados por la Comisión de Gobierno en sesión de fecha 3 de septiembre de 
2003 los Padrones Fiscales de TASA POR RECOGIDA DE BASURA DEL 2o 
SEMESTRE DE 2003, PADRÓN VADOS 2003, PADRÓN DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA DE 2003, PADRÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE BIENES DE NATURALEZA RÚSTICA DE 2003 Y 
MATRÍCULA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE 2003, 
se exponen al público por plazo de un mes para su examen por los interesados en las 
Oficinas Municipales.

Contra las liquidaciones en ellos contenidas podrán interponer los interesados 
recurso de reposición ante la Comisión de Gobierno en el plazo de un mes a contar 
desde día siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación de resolución, 
se entenderá desestimado el recurso interpuesto. Contra la desestimación del recurso de 
reposición, podra interponerse recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de León, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, se es 
expreso, o en el de seis meses que señala el artículo 46 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Admimstrativa, de 13 de julio de 1998, y que se computarán a 
partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto.

Todo ello sin perjuicio de ejercite cualquier otro que estime procedente.
PLAZOS DE INGRESO: Podrán hacer efectivo el ingreso de las deudas 

tributarias en el periodo voluntario de pago desde el 20 de septiembre de 2003 hasta el 
20 de noviembre de 2003, inclusive. Se advierte que al día siguiente de la finalización 
del periodo de ingreso en voluntaria, las deudas se exigirán por el procedimiento de 
apremio, devengándose el correspondiente recargo, interés de demora y en su caso las 
costas que se produzcan.

MODALIDAD DE COBRO: Los contribuyentes que no tengan domiciliados los 
pagos de sus recibos, podrán efectuar los pagos de sus deudas en la Oficina Municipal 
de Recaudación sita en la C/ Antonio Vázquez Fernández, n° 5, Bj, de Trobajo del 
Camino o en las siguientes Entidades Colaboradoras: Caja España, la Caixa o Banco 
Santander Central Hispano.

Asimismo, se recuerda a los contribuyentes que pueden hacer uso de la 
domiciliación de pago y gestión de cobro de los recibos a través de entidades bancadas, 
con arreglo a las normas del artículo 90 de Reglamento General de Recaudación.

San Andrés del Rabanedo, 3 de septiembre de 2003.-E1 Alcalde, 
Miguel Martínez Fernández.

7105 32,00 euros

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE PONFERRADA

Arganza, Cabañas Raras, Cacabelos, Camponaraya, 
Carracedelo, Cubillos del Sil, Ponferrada, Saucedo

La Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 3 de septiembre de 2003, adoptó entre 
otros el siguiente acuerdo:

VI.- Régimen de asistencias e indemnizaciones a los miembros 
de la Corporación.-

Por el Presidente de la Mancomunidad en el ejercicio de las atri
buciones atribuidas en el artículo 75.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril de 
Bases del Régimen Local, propone a la Asamblea de Concejales de 
esta Mancomunidad el siguiente régimen de indemnizaciones por 
asistencias a sesiones, comisiones y funciones:

1) Régimen de indemnizaciones.
Todos los miembros de la Mancomunidad tendrán derecho a re

cibir indemnizaciones por los gastos ocasionados por el ejercicio del 
cargo, cuando sean efectivos y previa justificación documental, según 
las normas y legislación de aplicación en las Administraciones 
Públicas.

- Se suprime la dedicación exclusiva.
- Por asistencia y atención a las funciones de Presidente: Una 

indemnización por asistencia efectiva de 60 euros, por atención de 
sus responsabilidades debidamente justificadas, abonándose hasta 
un máximo, de 15 asistencias mensuales.

— Por asistencia y atención a las funciones de Vicepresidente y 
Presidentes de Comisiones Informativas: Una indemnización por 
asistencia efectiva de 50 euros, por atención de sus responsabilidades 
debidamente justificadas, abonándose hasta un máximo, de 10 asis
tencias mensuales.

2) Régimen de asistencias.
Los miembros de la Mancomunidad percibirán asistencias por 

la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de 
que formen parte en las siguientes cuantías:

1) Por asistencia a la Asamblea de Concejales:
Vocales: 120 euros por cada asistencia.
Se computará un máximo de 12 Asambleas de Concejales.
2) Por asistencia a Comisiones Informativas:
Vocales: 95 euros por cada asistencia.
3) Por asistencia a Consejo Directivo:
Vocales: 95 euros por cada asistencia.
4) Anualmente experimentarán el incremento del IPC aprobado 

por el Gobierno en las Leyes de Presupuestos.
No existiendo ninguna otra propuesta, se somete a votación y 

por diez votos a favor y cuatro abstenciones, se acuerda aprobar la 
propuesta de la Presidencia tal como se encuentra redactada.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Provincia 
y tablón de anuncios en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Ponferrada, 4 de septiembre de 2003.-E1 Presidente, José Luis 
Ramón corral.

6972 40,00 euros

* * *

ANUNCIO LICITACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Mancomunidad de Municipios Comarca de 

Ponferrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 2/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de nave almacén 2a fase.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Camponaraya.
d) Plazo de ejecución (meses): Tres.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total 137.142,86 (ciento 

treinta y siete mil ciento cuarenta y dos euros con ochenta y seis cén
timos de euro).

5. Garantía provisional: 2.742,85 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Mancomunidad de Municipios Comarca de Ponferrada.
b) Domicilio: Avenida de Galicia, 369.
c) Localidad y código postal: Fuentesnuevas (Ponferrada) 24411.
d) Teléfono: 987 455 051.
e) Telefax: 987 455 684.
1) Fecha límite de obtención de documentos e información: Trece 

días naturales siguientes desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: C-2.3-C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro

fesional:
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales siguientes 

desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de León.
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b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego. 
Sobre A y sobre B.

c) Lugar de presentación:
1 Entidad: Mancomunidad de Municipios Comarca de Ponferrada.
2 Domicilio: Avenida Galicia, 369.
3 Localidad y código postal: Fuentesnuevas (Ponferrada) 24411.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta (concurso): Hasta ejecución.
e) Admisión de variantes (concurso): Si.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) 

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce
dimiento restringido): Es procedimiento abierto.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mancomunidad de Municipios Comarca de Ponferrada.
b) Domicilio: Avenida de Galicia, 369.
c) Localidad: Fuentesnuevas (Ponferrada).
d) Fecha: El día hábil siguiente a la apertura de proposiciones.
e) Hora: 12.00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comunidades 

Europeas’’ (en su caso): No se precisa.
13. En su caso, portal informativo o página Web donde figuren las 

informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse 
los pliegos: No existe.

Ponferrada, 10 de septiembre de 2003.-El Presidente, José Luis 
Ramón Corral.

* * *

ANUNCIO LICITACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Mancomunidad de Municipios Comarca de 

Ponferrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 1/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción de nave almacén Ia fase.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Camponaraya.
d) Plazo de ejecución (meses): Seis.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total 267.000,00 (dos

cientos sesenta y siete mil euros).
5. Garantía provisional: 5.340,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Mancomunidad de Municipios Comarca de Ponferrada.
b) Domicilio: Avenida de Galicia, 369.
c) Localidad y código postal: Fuentesnuevas (Ponferrada) 24411.
d) Teléfono: 987 455051.
e) Telefax: 987 455 684.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Trece 

días naturales siguientes desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso: C-2,3-c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro

fesional:
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción.
a) Fecha límite de presentación: Trece días naturales siguientes 

desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de León.

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego. 
Sobre Ay sobre B.

c) Lugar de presentación:
1 Entidad: Mancomunidad de Municipios Comarca de Ponferrada.
2 Domicilio: Avenida Galicia, 369.
3 Localidad y código postal: Fuentesnuevas (Ponferrada) 24411.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 

oferta (concurso): Hasta ejecución.
e) Admisión de variantes (concurso): Si.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) 

de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce
dimiento restringido): Es procedimiento abierto.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mancomunidad de Municipios Comarca de Ponferrada.
b) Domicilio: Avenida de Galicia, 369.
c) Localidad: Fuentesnuevas (Ponferrada).
d) Fecha: El día hábil siguiente a la apertura de proposiciones.
e) Hora: 12.00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al ‘Diario Oficial de las Comunidades 

Europeas’’ (en su caso): No se precisa.
13. En su caso, portal informativo o página Web donde figuren las 

informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse 
los pliegos: No existe.

Ponferrada, 10 de septiembre de 2003.-E1 Presidente, José Luis 
Ramón Corral.

6973 102,40 euros

* * *

Por la Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad en se
sión celebrada el pasado día 3 de septiembre de 2003, aprobó pro
visionalmente el expediente de modificación al presupuesto de gas
tos por suplementos de créditos n° 1/2003.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del RD 500/1990, 
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la Secretaría 
de esta Mancomunidad sita en la avenida de Galicia, 369 de Ponferrada, 
durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
la publicación de este anuncio, a efectos de que los interesados pue
dan presentar las reclamaciones que consideren oportunas a sus de
rechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in
dicado, el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una 
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Ponferrada, 
3 de septiembre de 2003.-E1 Presidente, José Luis Ramón Corral.

6974 13,60 euros

Juntas Vecinales
MONDREGANES

ANUNCIO DE SUBASTA DE MADERA DE CHOPO EN 
MONDREGANES (LEÓN)

La subasta será el próximo día 8 de octubre de 2003 a las 18.30 
horas, en Cebanico (León), en el edificio del Ayuntamiento.

El lote de madera contiene aproximadamente unos 1.100 árboles, 
con un volumen de 1.000 m’, y se encuentra situado en Mondreganes 
(León), en el paraje denominados “Rejas Vueltas”.

Las condiciones por los que se regirá la subasta serán:
1 .-El plazo para la entrega de sobres será hasta las 18.00 horas de 

dicho día.
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2a.-Para la subasta es necesario estar inscrito en el Registro 
Mercantil, en caso de sociedades o estar dado de alta en el Régimen 
de Autónomos.

La documentación necesaria para tomar parte en la licitación, 
aparte de la proposición económica, será la presentación del DNI.

3a.—El precio de salida de dicho lote será de 40.000 euros.
4a.-El adjudicatario se verá obligado a:
a) Pagar el lote a los treinta días de la.adjudicación.
b) Dejar una fianza, el día del pago, de 1.200 euros, que le será de

vuelta el día que el lote quede limpio.
c) El plazo de corte de dicho lote será de un año a partir de la 

fecha de pago, que es el día 2 de noviembre de 2003.
5a.-La subasta se realizará a riesgo y ventura.
6a.-Serán por cuento del adjudicatario los gastos de publicidad del 

siguiente anuncio.
Las personas que deseen ver el lote de madera pueden contac

tar con:
Junta Vecinal de Mondreganes: 987 711 807.
Bernardo Jesús García Andrés: 609 823 586.
León, septiembre de 2003.
6816 37,60 euros

BOISÁN

Habiendo finalizado el plazo de garantía correspondiente a la 
ejecución de las obras de “Pavimentación y saneamiento en Boisán 
y Ampliaciones de la misma”, efectuadas por Conastur SL, se hace pú
blico a fin de que las personas que consideren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario por razón del contrato garantizado, puedan 
presentar sus reclamaciones por escrito ante el señor Presidente, den
tro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
este anuncio.

Boisán, 29 de julio de 2003.-El Presidente, Toribio Fuertes 
Fuertes.

6133 3,60 euros

BURÓN

La Junta Vecinal de Burón, perteneciente al Ayuntamiento de 
Burón, anuncia la subasta pública de los siguientes inmuebles:

Límites

Finca urbana n° 252
Superficie/precip: 97 m2/6.797,54 euros.
Derecha: Terreno urbanizable.
Izquierda: Finca urbana n° 253.
Al fondo: Terreno urbanizable.
Al frente: Calle Tomás Allende.

Finca urbana n° 253
Superficie/precio: 259 m2/13.888,33 euros.
Derecha: Finca urbana n° 251.
Izquierda: Calle Sotogrande.
Al fondo: Calle Tomás Allende.
Al frente: Terreno urbanizable.

Finca urbana n° 13
Superficie/precio: 312 m2/32.165,64 euros.
Derecha: Parcela 13-1.
Izquierda: Calle Mirva.
Al fondo: Calle Sotogrande.
Al frente: Calle Valberga.

Finca urbana n° 13-1
Superficie/precio: 128 m2/3.002,82 euros.
Derecha: Ángel Garrido Prieto.
Izquierda: Finca urbana n° 13.

Al fondo: Calle Sotogrande.
Al frente: Calle Valberga.

Finca urbana n° 265
Superficie/precio: 84 m2/6.297,86 euros.
Derecha: Terreno urbanizable.
Izquierda: Fincas urbanas n° 261 y n° 264.
Al fondo: Calle Tomás Allende.
Al frente: Fincas urbanas n° 261 y n° 264.

Finca urbana n° 261 - 264
Superficie/precio: 280 m2/20.604,55 euros.
Derecha: Calle Tomás Allende y finca urbana n° 265.
Izquierda: Paso.
Al fondo: Calle Sotogrande.
Al frente: Suelo urbanizable y finca urbana n° 265.

Finca urbana n° 268
Superficie/precio: 264 m2/36.443,8I euros.
Derecha: Paso.
Izquierda: Terreno urbanizable.
Al fondo: Calle Tomás Allende.
Al frente: Calle Sotogrande.

Finca urbana n° 266
Superficie/precio: 372 m2/2.845,86 euros.
Derecha: Paso.
Izquierda: Calle Tomás Allende.
Al fondo: Calle Sotogrande.
Al frente: Suelo urbanizable.

Finca urbana n° 10-1
Superficie/precio: 409 m2/3.000 euros.
Derecha: Finca urbana n° 11.
Izquierda: Finca urbana n° 10.
Al fondo: Calle Merindad.
Al frente: Calle Sotogrande.

Finca urbana n° 11
Superficie/precio: 335 m2/29.386,43 euros.
Derecha: Calle Merindad.
Izquierda: Calle Sotogrande.
Al fondo: Calle Barruelo.
Al frente: Finca urbana n° 10-1.

Finca urbana n° 10
Superficie/precio: 371 m2/l5.025 euros.
Derecha: Finca urbana n° 10-1.
Izquierda: Calle Merindad.
Al fondo: Calle Sotogrande.
Al frente: Calle Merindad.

Finca urbana n° 7
Superficie/precio: 345 m2/23.250,42 euros.
Derecha: Finca urbana n° 8.
Izquierda: Finca urbana n° 6.
Al fondo: Calle Sotogrande.
Al frente: Carretera C-635.

Finca urbana n° 8
Superficie/prccio: 69 m2/7.279,64 euros.
Derecha: Fincas urbanas n° 9 y n° 12.
Izquierda: Finca urbana n° 7.
Al fondo: Calle Sotogrande.
Al frente: Finca urbana n° 12 y carretera C-635.

Finca urbana n° 9
Superficie/precio: 176 m2/4.952,84 euros.
Derecha: Calle Merindad.
Izquierda: Finca urbana n° 8.
Al fondo: Calle Sotogrande.
Al frente: Finca urbana n° 12.

Finca urbana n° 12
Superficie/precio: 278 m2/l 5.899,50 euros.
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Derecha: Carretera C-635.
Izquierda: Fincas urbanas n° 8 y n° 9.
Al fondo: Calle Merindad.
Al frente: Finca urbana n° 7.

Finca urbana n° 6
Superficie/precio: 363 m2/l6.079,96 euros.
Derecha: Finca urbana n° 7.
Izquierda: Zona verde.
Al fondo: Calle Sotogrande.
Al frente: Carretera C-635.

Extracto de los pliegos de condiciones:
1. - Proposiciones: Los licitadores podrán presentar sus propo

siciones durante los 20 días siguientes a la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de 18.00 a 20.00 horas, 
el plazo se considera interrumpido si se produjese algún tipo de re
clamaciones al pliego y se reanudará una vez resuelta la misma.

2. - Licitadores: Cualquier persona física o jurídica que no se 
halle incursa en ninguna causa de incapacidad o incompatibilidad 
para contratar con la Junta Vecinal de Burón.

3. - Precios: Los precios tipo son los que figuran en la relación 
de parcelas anteriormente recogidas.

4. - Fianzas: Para poder tomar parte en la subasta habrá de cons
tituirse una garantía provisional de 120,20 euros por parcela y una 
garantía definitiva del 6% de! precio de adjudicación.

5. - Apertura de plicas: La apertura de plicas tendrá lugar el quinto 
día hábil siguiente a la terminación del plazo de presentación de so
licitudes, a las 13.00 horas, en el salón de sesiones de la Junta Vecinal 
de Burón.

La apertura se realizará ante una mesa constituida por el Presidente 
de la Junta Vecinal de Burón, el Alcalde del Ayuntamiento de Burón. 
La Junta Vecinal de Burón podrá solicitar a la Diputación Provincial 
el nombramiento de un funcionario para que forme parte de la mesa. 
Actuará como Secretario el de la Junta Vecinal de Burón que dará 
fe del acto.

6. - Derecho de tanteo y retracto: El inquilino de cualquier in
mueble adjudicado a otro licitador podrá ejercer el derecho prefe
rente de adquisición dentro de los nueve días contados desde la ins
cripción en el Registro y en su defecto desde que el retrayendo hubiera 
tenido conocimiento de venta.

7. - Pliego de condiciones: En las dependencias de la Junta Vecinal 
de Burón puedan examinarse los pliegos de condiciones por los que 
se regirá la subasta y obtener toda la información que se desee al 
respecto. También estarán de manifiesto las normas urbanísticas a 
las que han de ajustarse las edificaciones.

8. - Modelo de proposición: El modelo de proposición a que se 
alude será el siguiente:

Proposición económica a la subasta de inmuebles de la Junta 
Vecinal de Burón

Don mayor de edad, estado civil profesión , DNI 
n°  con domicilio en , actuando en nombre propio (o en re
presentación de , con poder bastante a este objeto).

Expone:
Io.- Que conoce los pliegos de condiciones para la subasta de 

inmuebles pertenecientes a la Junta Vecinal de Burón.
2o.- Que de resultar adjudicatario se compromete a cumplir ín

tegro el contenido de ambos pliegos.
3°.- Que acude a la subasta en condición de (arrendata

rio/! i bre).
En consecuencia, solicita la adjudicación de uno de los siguien

tes inmuebles, por los que ofrece:
Inmueble
Io.- Por la finca n° , la cantidad de euros (en número y 

letra).
En a de de 2003.
Fdo. El licitador.

9.-  Plazo de reclamación al pliego: Se establece un periodo de 
ocho días, contados a partir del día siguiente a la aparición de este 
anuncio para reclamar contra este pliego por la subasta de parcelas en 
Burón.

Burón, 8 de septiembre de 2003-El Presidente de la Junta Vecinal 
de Burón, Pedro Luis Álvarez Vega.

6855 122,40 euros

SANTOVENIA DE LA VALDONCINA

Aprobado por la Junta Vecinal en sesión celebrada el 20 de sep
tiembre, el pliego de cláusulas económico-administrativas que han de 
regir el concurso, mediante procedimiento abierto, de la explotación 
de bar, en local propiedad de la Junta Vecinal, se expone al público por 
el plazo de ocho días al objeto de examen y presentación de recla
maciones.

Simultáneamente se convoca licitación a efecto de presentación 
de proposiciones con arreglo a las bases que a continuación se indi
can, si bien si se presentasen reclamaciones al pliego, la licitación 
se aplazará.

Io.- Objeto del contrato.
El presente contrato tiene por objeto la explotación de local exis

tente en edificio propiedad de la Junta Vecinal de Santovenia, sito 
en la avenida de León número 1 de dicha localidad, mediante la ac
tividad de bar.

2°.- Tramitación.
Tramitación: Ordinaria. Forma: Concurso. Procedimiento: Abierto.
3°.- Tipo de licitación.
Se fija en 1.200 euros anuales, que serán abonados a razón de 

100 euros/mes. Dicho precio se verá incrementado con arreglo al 
IPC fijado oficialmente.

4°.- Garantías.
Se establece una garantía provisional de 100 euros y una defi

nitiva de 200 euros.
5o.- Duración.
Cuatro años desde la formalización del contrato, pudiendo pro

rrogarse hasta un máximo de 10 años, previo acuerdo de las partes.
6°.- Obligaciones del adjudicatario.
- El adjudicatario gestionará las instalaciones objeto del con

trato directamente y por su cuenta y riesgo.
— El adjudicatario dará comienzo de la actividad en el plazo de quince 

días a partir de la fecha de formalización del contrato.
- El adjudicatario está obligado a efectuar las operaciones nece

sarias para mantener las instalaciones objeto del presente contrato 
hasta la finalización del contrato.

— Serán de cuenta del adjudicatario la obtención y vigencia, en todo 
momento de las licencias y autorizaciones necesarias para la explo
tación de la actividad, así como el cumplimiento de la legislación 
vigente que le pueda ser aplicable, con arreglo a la actividad.

- El adjudicatario deberá abrir las instalaciones objeto de la ex
plotación dotándolas de todo lo necesario para su funcionamiento: 
mesas, sillas, sombrillas y toda clase de maquinaria de hostelería y anexa 
que fuera precisa para el funcionamiento del bar.

— El adjudicatario deberá obtener todas las autorizaciones ofi
ciales necesarias para la apertura y f uncionamiento del estableci
miento.

- Coirerá a cargo del adjudicatario todos los gastos de contra
tación de suministro eléctrico, agua, basura, etc., así como de sus 
consumos mensuales y toda clase de tributos que deriven de la ac
tividad.

- El adjudicatario además de la prestación del servicio de ex
plotación de bar, deberá ocuparse de los siguientes cometidos:

Cuidado, limpieza y mantenimiento de los servicios higiénico- 
sanitarios del edificio, que deberán ser dotados de todo lo necesario 
paia su mantenimiento, así como de las reparaciones y reposiciones 
que sean precisas para el buen funcionamiento de los mismos.
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• Toda la zona y accesos de la actividad objeto de explotación, 
así como del resto del edificio, tanto interior como exterior, tendrá 
que ser mantenida, en cuanto a limpieza y cuidado se refiere, en per
fecto estado, por el adjudicatario.

7o.- Presentación de proposiciones.
Las proposiciones se presentarán en el plazo de quince días na

turales, contados a partir del siguiente en que aparezca la inserción del 
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

8o.- Apertura de plicas. -
Se realizará en el sexto día hábil a partir de la fecha de finaliza

ción de presentación de proposiciones.
9°.- Criterios para la adjudicación.
Propuesta de mejora en la prestación del servicio: 0 a 5 puntos.
Mejora en el tipo de licitación: 0 a 5 puntos.
10°.- Modelo de proposición y documentación:
Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán 

en sobre cerrado.
En el sobre figurará “Proposición para tomar parte en el con

curso para la explotación del local-bar en Santovenia de la Valdoncina”, 
y se realizará de acuerdo con el siguiente modelo:

Don , con DNI n° , domicilio en , en nombre pro
pio (o en representación de como acredita por ), teniendo plena 
capacidad legal para contratar y enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia n° , de fecha ...... y del pliego 
de condiciones económico-administrativas que rigen para la explo
tación de local de la Junta Vecinal de Santovenia de la Valdoncina 
para ser dedicado a bar, y conforme con el mismo, me comprometo 
a abonar en concepto de precio la cantidad de (letra y número), 
aceptando íntegramente lo dispuesto en el pliego de cláusulas ad
ministrativas.

Santovenia de la Valdoncina, a (fecha y firma).
En el sobre se incluirá la documentación administrativa siguiente: 

Fotocopia del DNI, resguardo acreditativo de haber depositado la 
fianza y declaración jurada de no hallarse incurso en las causas de 
incapacidad e incompatibilidad previstas en el texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Santovenia de la Valdoncina, 22 de septiembre de 2003.-El 
Presidente de la Junta Vecinal (ilegible).

7104 69,60 euros

BARRILLOS DE CURUEÑO

Esta Junta Vecinal ha acordado en sesión de 19 de julio de 2003 
solicitar a la entidad bancaria Caja España un préstamo para financiar 
las obras proyectadas, por importe de 14.000 euros, en las siguientes 
condiciones:

- Interés: Euribor anual + 0,35%.
- Comisión de apertura: 1.50%.
- Plazo: 1 año.
-Garantías: Subvenciones concedidas y aprovechamientos ma

derables.
Se expone el expediente al público por plazo de quince días, a 

fin de que los interesados puedan formular durante dicho plazo ante 
esta Presidencia las observaciones o reclamaciones que estimen pro
cedentes.

Barrillos de Curueño, 5 de septiembre de 2003.-E1 Presidente, 
Vicente González Castro.

6812 3,00 euros

* * *

Formada la cuenta general de esta entidad correspondiente al 
ejercicio 2002, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193.3 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los cua
les y ocho más, contados desde el siguiente al de la inserción de este 

edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, podrán los interesa
dos presentar las observaciones o reclamaciones que estimen pro
cedente contra la misma.

Barrillos de Curueño, 8 de septiembre de 2003.-E1 Presidente, 
Vicente González Castro.

6813 1,80 euros

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

NÚMERO CUATRO DE LEÓN

A431D.
NIG: 24089 1 0400416/2001.
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 124/2002 (M).
Sobre: Otras materias.
De: Comunidad de Propietarios de Calle Santo Tirso, 10 de León. 
Procuradora: María Soledad Taranilla Fernández.
Contra: Carlos González Rodríguez, Elsa Carmen González 

Torres.
Procurador: Rafael Rivas Crespo, sin profesional asignado.

EDICTO

Doña Vicenta de la Rosa Prieto, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de León.
Hace saber:
Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha 

dictada en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales 124/2002 
que se sigue en este Juzgado a instancia de Comunidad de Propietarios 
de Calle Santo Tirso, 10 de León representado por la Procuradora 
doña María Soledad Taranilla Fernández contra Carlos González 
Rodríguez, Elsa Carmen González Torres en reclamación de 1.459,76 
euros de principal más otros 432,73 euros fijados prudencial mente para 
intereses y costas de ejecución, por el presente se anuncia, la venta en 
pública subasta, con antelación de veinte días cuando menos, de la finca 
sita en:

Piso vivienda sito en calle Santo Tirso, 10-1° D de León, ins
crito en el Registro de la Propiedad n° 3 de León, al tomo 1914, libro 
255, folio 75, finca 19.967.

La subasta se celebrará el próximo día 19 de noviembre a las 
13.00 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en ave
nida Sáenz de Miera s/n de León, la finca embargada ha sido valorada 
en 60.000 euros y, una vez practicada la liquidación de cargas, su 
valoración de la finca a efectos de subasta, es de 39.102,11 euros.

El inmueble se encuentra ocupado.
La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los artícu

los 669 y 670 de la LEC, en relación con el 647 del citado texto legal.
El edicto con todas las condiciones generales y especiales estará 

expuesto en el tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares 
públicos de costumbre hasta la fecha de celebración de la subasta y 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en León, 4 de 
septiembre de 2003-La Secretaria, Vicenta de la Rosa Prieto.

6839 33,60 euros

Juzgados de lo Social
NÚMERO UNO DE LEÓN

NIG: 24089 4 0001390/2003.
01000.
Número autos: Demanda 492/2003.
Materia: Despido.
Demandante: José Antonio López Fernández, María Luz Vélez 

Camino.
Demandados: Supermercados Rozas SL, Fondo de Garantía 

Salarial.
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Edicto 
Cédula de notificación

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 492/2003 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña María Luz Vélez Camino, 
José Antonio López Fernández contra la empresa Supermercados 
Rozas SL, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado 
la siguiente:

Fallo
Estimo las demandas acumuladas sobre despido formuladas por 

don José Antonio López Fernández y doña María Luz Vélez Camino 
contra la empresa Supermercados Rozas SL y, en consecuencia, de
claro la improcedencia de los despidos efectuados y, dado que re
sulta imposible la readmisión, declaro extinguidas las relaciones la
borales entre las partes y condeno a dicha demandada a que abone 
a los actores las siguientes cantidades en concepto de indemniza
ción y de salarios dejados de percibir:

Don José Antonio López Fernández 5.970,33 euros 3.554,43 euros 
Doña Ma Luz Vélez Camino 2.621,19 euros 513,24 euros

Al mismo tiempo, absuelvo de las pretensiones de la demanda 
al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra 
ella podrán inteiponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior 
de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante 
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la noti
ficación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al re
currente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen Público 
de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 
150,25 euros en la cuenta abierta en el Banco Banesto a nombre de este 
Juzgado don el número 0030 6032 2130 0000 66 0492 03 acredi
tando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso 
de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, 
consignar en la cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en el 
Banco Banesto a nombre de este Juzgado, con el número 0030 6032 
2130 0000 65 0492 03, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval 
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsa
bilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el 
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Supermercados 
Rozas SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, 11 de sep
tiembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.-La Secretaria 
Judicial, Carmen Ruiz Mantecón

6990 51,20 euros

NÚMERO DOS DE LEÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Sustituía del Juzgado de 
lo Social número dos de León
Hace saber: Que en autos 381 a 383/03, seguidos a instancia de 

Juan Luis Fernández Losada y otros, contra Técnicas y Mantenimientos 
Leoneses SL, sobre salarios, se ha dictado la siguiente:

Providencia del Ilustrísimo señor Magistrado Sustituto, Ana 
Belén San Martín Castellanos.

En León, 11 de septiembre de 2003.

Dada cuenta, únase la diligencia negativa de notificación a los 
autos de su razón y visto su contenido, notifíquese la sentencia de 
fecha 4-07-03 a la empresa Técnicas y Mantenimientos Leoneses 
SL, a través del Boletín Oficial de la Provincia advirtiéndole que 
las sucesivas notificaciones se harán en Estrados.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen

tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.Sa doy fe.-Magistrado Juez, Secretaria 
Judicial.

Para que conste y sirva de notificación en forma legal a la em
presa Técnicas y Mantenimientos Leoneses SL, y su publicación de 
oficio en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente 
en León, 11 de septiembre de 2003.-Carmen Ruiz Mantecón.

* * *

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Sustituía del Juzgado de 
lo Social número dos de León
Hace constar: Que en autos 381 a 383/03, seguidos a instancia 

de Juan Luis Fernández Losada y otros, contra Técnicas y 
Mantenimientos Leoneses SL, sobre salarios, se ha dictado sentencia 
cuyo fallo es el siguiente:

Fallo:
Que estimando las demandas debo condenar y condeno a la em

presa demandada a que abone a los actores las siguientes cantida
des; a Juan Luis Fernández Losada, 3.485,83 euros a David Martínez 
Valbuena, 3.485,83 euros y a Roberto Isidro Freitas Monteiro, 2.232,77 
euros, incrementadas con el 10% de mora en el cómputo anual.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra este fallo cabe recurso de suplicación en el plazo de cinco 
días para ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, 
para su Sala de lo Social, con sede en Valladolid.

Se hace saber a las partes, que para poder recurrir, si no goza
ran del beneficio de justicia gratuita, deberán al tiempo de anunciar 
el recurso haber consignado en la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Español de Crédito SA, (BANESTO), oficina prin
cipal en León, avenida Ordoño II, número 8, con el número 
2131000065038103 la cantidad objeto de la condena, pudiendo sus
tituir la consignación en metálico con el aseguramiento mediante 
aval bancario en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Si el recurrente no ostentare el concepto de trabajador o causahabiente 
suyo, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, o go
zare de beneficio de justicia gratuita, consignará además el depósito 
de 150,25 euros en la cuenta que esta Juzgado tiene abierta en el 
Banco Español de Crédito SA (Banesto), oficina principal en León, 
avenida Ordoño II, número 8, con el número 2131000066038103. 
Se les advierte que de no hacerlo dentro de plazo se les declarará ca
ducado el recurso. Firme que sea esta sentencia, archívense los autos.

Por esta mi sentencia, que será publicada, lo pronuncio, mando 
y firmo.-José Manuel Martínez Illade.

Para que conste y sirva de notificación en forma legal a la em
presa Técnicas y Mantenimientos Leoneses SLy su publicación de ofi
cio, en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
León, 11 de septiembre de 2003-Carmen Ruiz Mantecón.

7080 51,20 euros

NÚMERO TRES DE LEÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial Sustituía del
Juzgado de lo Social número tres de León, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 102/2003 de este Juzgado de

lo Social, seguidos a instancias de don Roberto Valbuena Corral, 
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Rolando Valbuena Corral, contra la empresa Granitos Piedras y 
Mármoles León SL, sobre despido, se ha dictado el siguiente auto, cuya 
parte dispositiva dice:

Dispongo:
Primero: Iniciar procedimiento de apremio solicitado por don 

Roberto Valbuena Corral y Rolando Valbuena Corral, contra Granitos 
Piedras y Mármoles León SL (GRAPIMAR SL), por un importe de 
11.172,18 euros de principal, más 2.200,00 euros para costas que se 
fijan provisionalmente.

Segundo: Expídase oficios a la Gerencia Territorial del Catastro, 
Registro de la Propiedad y Ayuntamiento del domicilio del apre
miado, interesando certificación de los bienes o derechos susceptibles 
de embargo, inscritos a su nombre.

Tercero: Caso de no cumplir el apremiado este requerimiento 
decretar el embargo de bienes propiedad del apremiado, sirviendo 
el presente de mandamiento en forma al Agente Judicial de Servicio 
y al Oficial para la práctica de la traba, guardándose en la diligen
cia de embargo el orden establecido en el artículo 592 de la LEC.

Notifíquese la presente al demandante y hágase el requerimiento 
al demandado.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Conforme.-El Magistrado Juez, José Luis Cabezas Esteban.- 
La Secretaria Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Granitos 
Piedras y Mármoles León SL, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, 
8 de septiembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-La Secretaria Judicial, 
Carmen Ruiz Mantecón.

7021 32,80 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del Juzgado de 
lo Social número tres de León, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 463/2003 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Ángel Antonio Sastre Ordóñez 
contra la empresa Galería Leonesa de Alimentación SL, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente sentencia cuya parte dispositiva es la si
guiente:

Fallo:
Estimo la demanda presentada por el actor Ángel Antonio Sastre 

Ordóñez y previa declaración de improcedencia del despido, de
creto la extinción del contrato de trabajo que ligaba a las partes al 
día 20 de agosto de 2003, a la vez que condeno a la empresa de
mandada Galería Leonesa de Alimentación SL, a pagarles los sala
rios devengados desde el 28-05-03 hasta el día de hoy, 20-08-03, 
más la indemnización de 6.498,00 euros, todo ello sin perjuicio de 
la responsabilidad que pudiera alcanzar al Fondo de Garantía Salarial 
en su caso.

Se advierte a las partes que contra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cinco días para ante la Sala de 
lo Social de Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León. Si el recurrente no gozare del beneficio de justicia gratuita de
berá depositar, en el momento de la interposición la cantidad de 
150,25 euros en la cuenta abierta en al Banco BANESTO número 
2132000066046303 bajo el epígrafe “Depósitos y Consignaciones 
- Juzgado de lo Social número tres de León”, y en el momento del anun
cio consignará además la cantidad objeto de condena, así como el 
importe de los salarios devengado,s en la cuenta número 
2132000065046303 abierta en la misma entidad y denominación. 

Se les advierte que de no hacerlo dentro del plazo indicado se les 
tendrá por caducado el recurso.

Esta es mi sentencia, que pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Galería 

Leonesa de Alimentación SL, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En León, 
28 de agosto de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-El Secretario Judicial, 
Pedro María González Romo.

7082 31,20 euros

NÚMERO UNO DE PONFERRADA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Luis Francisco Martínez Carreño, Secretario Judicial Accidental 
del Juzgado de lo Social número uno de Ponferrada, hago saber: 
Que en el procedimiento ejecución 125/2003 de este Juzgado de

lo Social, seguidos a instancias de doña Noelia Méndez Rodríguez con
tra la empresa Kids Bierzo SL, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A - Despachar ejecución del título mencionado en los hechos 

de la presente resolución por un principal de 442,57 euros más la 
cantidad de 100,00 euros en concepto de intereses y en concepto de 
costas provisionales.

B - Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ac
lora para que en quince días puedan designar la existencia de nue
vos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se 
procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente eje
cución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, 

sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejercitado 
en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de 
fondo (artículo 551 de la L.E.C. en relación con los artículos 556 y 559 
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilustrísimo 
señor don Femando Lisbona Laguna, Magistrado Juez de este Juzgado. 
Doy fe.-El Magistrado Juez.-El Secretario Accidental.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Kids Bierzo 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada, 4'de septiembre de 
2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-El Secretario Accidental, 
Luis Francisco Martínez Carreño.

6983 28,80 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Luis Francisco Martínez Carreño, Secretario Judicial Accidental 
del Juzgado de lo Social número uno de Ponferrada, hago saber: 
Que en el procedimiento ejecución 127/2003 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Marisol Llamas González 
contra la empresa Kids Bierzo SL, sobre ordinario, se ha dictado la si
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A.-Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de 

la presente resolución por un principal de 1.449,03 euros, más la 
cantidad de 300,00 euros en concepto de intereses y en concepto de 
costas provisionales.
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B.-Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte ac- 
tora para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos 
bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se procederá 
a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, 

sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejercitado 
en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de 
fondo (artículo 551 de la L.E.C. en relación con los artículos 556 y 559 
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilustrísimo 
señor don Femando Lisbona Laguna, Magistrado Juez de este Juzgado. 
Doy fe.-El Magistrado Juez.-El Secretario Accidental.

Y para que la sirva de notificación en legal forma a Kids Bierzo SL, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia. En Ponferrada, 5 de septiembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-El Secretario Judicial 
Accidental, Luis Francisco Martínez Carreño.

6985 28,80 euros
* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Luis Francisco Martínez Carreño, Secretario Judicial Accidental 
del Juzgado de lo Social número uno de Ponferrada, hago saber: 
Que en el procedimiento ejecución 131/2003 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña María Ángeles Linares 
Rodríguez, contra la empresa Andrés Velasco López, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
Primero.-Proceder a la ejecución del título mencionado en los 

hechos de la presente resolución solicitada por doña María Ángeles 
Linares Rodríguez, contra Andrés Velasco López, por un importe de 
862,21 euros de principal, más 200,00 euros para costas e intereses que 
se fijan provisionalmente.

Segundo-Trabar embargo sobre los bienes de la demandada que 
a continuación se detallan.

Tcrcero.-Y, para el caso de que no se tuviese conocimiento de 
la existencia de los bienes suficientes, diríjanse oficios a los perti
nentes organismos y registros públicos, con el fin de que faciliten 
relación de lodos los bienes y derechos del deudor de que tengan 
constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo

sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, 
por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 L.E.C. 
en relación con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal). Sin 
perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilustrísimo 
señor don Femando Lisbona Laguna, Magistrado Juez de este Juzgado. 
Doy fe.-El Magistrado Juez.-El Secretario Accidental.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Andrés Velasco López, 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia. En Ponferrada, 5 de Septiembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-El Secretario Judicial 
Accidental, Luis Francisco Martínez Carreño.

6987 30,40 euros
* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Luis Francisco Martínez Carreño, Secretario Judicial Accidental 
del Juzgado de lo Social número uno de Ponferrada, hago saber: 
Que en el procedimiento ejecución 128/2003 de este Juzgado de

lo Social, seguidos a instancias de doña Ana Granada Robles con
tra la empresa Kids Bierzo SL, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

28,80 euros

Parte dispositiva: x
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A. -Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de 

la presente resolución por un principal de 1.116,59 euros más la can
tidad de 300,00 euros en concepto de intereses y en concepto de cos
tas provisionales.

B. -Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora 
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos 
bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se pro
cederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecu
ción.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe recurso alguno, 

sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejercitado 
en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de 
fondo (artículo 551 de la L.E.C. en relación con los artículos 556 y 559 
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por esta auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilustrísimo 
señor don Femando Lisbona Laguna, Magistrado Juez de este Juzgado. 
Doy fe.-El Magistrado Juez.-El Secretario Accidental.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Kids Bierzo 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada, 5 de septiembre de 
2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-El Secretario 
Judicial Accidental, Luis Francisco Martínez Carreño.

6988 28,80 euros
* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Luis Francisco Martínez Carreño, Secretario Judicial Accidental 
del Juzgado de lo Social número uno de Ponferrada, hago saber: 
Que en el procedimiento ejecución 126/2003 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Sandra María López Fernández, 
contra la empresa Kids Bierzo SL, sobre ordinario, se ha dictado la si
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
A.—Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de 

la presente resolución por un principal de 384,59 euros, más la can
tidad de 100,00 euros en concepto de intereses y en concepto de cos
tas provisionales.

B —Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora 
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos 
bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se pro
cederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecu
ción.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la mima no cabe recurso alguno, 

sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejercitado 
en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de 
fondo (artículo 551 de la L.E.C. en relación con los artículos 556 y 559 
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilustrísimo 
señoi don Femando Lisbona Laguna, Magistrado Juez de este Juzgado. 
Doy fe.-El Magistrado Juez.-El Secretario Accidental.

5 para que le sirva de notificación en legal forma a Kids Bierzo 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada, 4 de septiembre de 
2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.—El Secretario Judicial 
Accidental, Luis Francisco Martínez Carreño.

6989
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 139/2002 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Manuel Rodríguez Fernández, 
contra la empresa José Luis Álvarez Calvo, sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el crédito 

de quienes se menciona en el hecho segundo de esta resolución y 
por la cuantía que se refleja bajo la columna “Abono FGS”, cuyo im
porte total asciende a 413,13 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.
Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen

tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla.

Lo que propongo a S.Sa. para su Conformidad-Magistrado Juez, 
Fernando LisbonaLaguna-Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Empresa 
José Luis Álvarez Calvo, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada, 
16 de septiembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-La Secretaria Judicial, 
Gloria Castellanos Laiz.

7083 21,60 euros
* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 17/2003 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de don Antonio García Corral, contra 
la empresa Áridos Alfa SL, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el crédito 

de quienes se mencionan en el hecho segundo de esta resolución y 
por la cuantía que se refleja bajo la columna “Abono FGS”, cuyo im
porte total asciende a 3.434,40 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.
Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen- 

tai- en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla.

Lo que propongo a S.Sa. para su conformidad.-Magistrado Juez, 
Femando Lisbona Laguna-Secretaria Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Áridos Alfa 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada, 17 de septiem
bre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-La Secretaria Judicial, 
Gloria Castellanos Laiz.

7084 20,80 euros

IfC

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 141/2002 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de don Carlos López Alba contra la 
empresa Tecnocasa Bierzo SL, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al fondo de Garantía Salarial en el cré

dito de quienes se menciona en el hecho segundo de esta resolución 
y por la cuantía que se refleja bajo la columna “Abono FGS”, cuyo im
porte total asciende a 2.830,08 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.
Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen

tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de re
cibirla.

Lo que propongo a S.Sa. para su conformidad.-Magistrado Juez, 
Femando Lisbona Laguna-Secretaria Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Tecnocasa 
Bierzo SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Ponferrada, 16 de sep
tiembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-La Secretaria Judicial, 
Gloria Castellanos Laiz.

7086 21,60 euros

NÚMERO DOS DE PONFERRADA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada, hago saber:
Que el procedimiento ejecución 103/2003 de este Juzgado de lo 

Social, seguidos a instancias de doña Lorena Diaz Gómez, contra la 
empresa Kids Bierzo SL, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Declarar al ejecutado Kids Bierzo SL, en situación de insol
vencia total con carácter provisional por importe de 580,24 euros. 
Insolvencia que se entenderá a todos los efectos, como provisio
nal.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Kids Bierzo 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En Ponferrada, 15 de septiembre de 2003.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 

harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-La Secretaria Judicial, 
Gloria Castellanos Laiz.

7002 14,40 euros

* * *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Castellanos Laiz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número dos de Ponferrada, hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 104/2003 de este Juzgado de 

lo Social, seguidos a instancias de doña Noemí González Prieto con
tra la empresa Kids Bierzo SL sobre ordinario, se ha dictado la si
guiente:

Declarar al ejecutado Kids Bierzo SL, en situación de insolven
cia total con carácter provisional por importe de 774,42 euros. 
Insolvencia que se entenderá a todos los efectos, como provisional.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Kids Bierzo 
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

En Ponferrada, 15 de septiembre de 2003.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 

harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.-La Secretaria Judicial, 
Gloria Castellanos Laiz.

7005 15,20 euros
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NÚMERO TRES DE OVIEDO

Don Luis de Santos González, Secretario del Juzgado de lo Social 
número tres de Oviedo.
Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se siguen en 

este Juzgado con el número 671-672/2003, a instancias de don Elias 
Alonso Fervienza y don José González Carbajales contra la em
presa Obras y Constratas Boeza y Sil SL la empresa Procovetur SE 
y el Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado reso
lución cuyo fallo es del tenor literal siguiente: “Estimando en parte 
las demandas formuladas por don Elias Alonso Fervienza y don 
José González Carbajales contra la empresa Obras y Constratas 
Boeza y Sil SL la empresa Procovetur SL y el Fondo de Garantía 
Salarial y condenando a la empresa Obras y Constratas Boeza y Sil 
SL a abonar a cada uno de los accionantes las siguientes cantida
des totales por los conceptos y períodos detallados sin perjuicio de 
las deducciones que correspondan de naturaleza fiscal o de Seguridad 
Social.

- 4.302,16 euros (cuatro mil trescientos dos euros con dieciséis 
céntimos de euro) a Elias Alonso Fervienza.

- 3.611,07 euros (tres mil seiscientos once euros con siete céntimos 
de curo) a José González Carbajales.

Absolviendo a la empresa Procovetur SL de la pretensión frente 
a ella deducida.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial, este organismo estará a 
la responsabilidad legalmente establecida para el mismo.

Notifíquese a las partes adviniendo que la misma no es firme 
por caber contra ella recurso de suplicación, ante la Sala de lo Social 
del I ribunal Superior de Justicia de Asturias, previo depósito del 
importe de la condena en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales del Banco Español de Crédito, con clave de entidad nú
mero 0030, y de oficina 7008 sucursal de la calle Marqués de Santa 
Cruz número 5 de esta capital, consignando en dicho ingreso la clave 
65, así como el número de los presentes autos y el número del Ór
gano Judicial 3360 y del especial de 150,25 euros en la misma cuenta 
antes mencionada e igual entidad hancaria, ingresando por separado 
ambos conceptos.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación a la empresa Obras y Constratas 

Boeza y Sil SL, en ignorado paradero, se expide el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad, así como para 
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido y firmo 
el presente en Oviedo, 31 de julio de 2003.-E1 Secretario Judicial, 
Luis de Santos González.

6727 34,40 euros

NÚMERO UNO DE GIJÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Villar Sevillano, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social número uno de Gijón, hago saber:
Que en el procedimiento demanda 1244/2002 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de don Amador Acevo Navas con
tra la empresa Construcciones Morgalán SL, Grupo Inmobiliario 
PGS SL, sobre cantidad se ha dictado resolución de fecha 12 de sep
tiembre de 2003, cuya parte dispositiva copiada literalmente, dice 
así:

“Fallo: Que estimando por completo la demanda formulada por 
Amador Acevo Navas contra Construcciones Morgalán SL, Grupo 
Inmobiliario PGS, el comisario y depositario de la quiebra, Grupo 
Inmobiliario PGS SL, y el Fondo de Garantía Salarial, debo conde
nar y condeno a las empresas demandadas a abonar con carácter so
lidario al actor la cantidad total de 1.448,29 euros (mil cuatrocien
tos cuarenta y ocho euros con veintinueve céntimos), la cual devengará 
a su favor el interés legalmente previsto del 10% y ello sin perjui
cio de la responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial 
en los casos y en los límites legalmente establecidos".

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Grupo 
Inmobiliario PGS SL, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de León. En 
Gijón, 16 de septiembre de 2003.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de 
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Villar Sevillano.
7006 23,20 euros

Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes

PESQUERA, SANTIBÁÑEZ Y CARBAJAL DE RUEDA

Al amparo del artículo 52 de las ordenanzas, el señor Presidente 
de la Comunidad, les convoca a la Junta General Ordinaria a cele
brar el día 12 de octubre, lugar de Santibáñez de Rueda, a las 15.30 
horas en primera convocatoria y a las 16.00 en segunda, con el si
guiente:

ORDEN DEL DÍA

1. - Memoria semestral del presente ejercicio.
2. - Presupuesto para el ejercicio 2004, para su aprobación o de

negar, en su caso.
3. - Propuesta de la Junta de Gobierno para aumentar los hono

rarios del Secretario.
4. - Revisar precio de jornales por hora de trabajo.
5. - Aprobar o denegar, en su caso, las instancias presentadas por 

los partícipes de la Comunidad.
6. - Ruegos y preguntas.
Santibáñez de Rueda, 15 de septiembre de 2003,-Firmado: 

Severino Ricoy.
6910 9,60 euros

CEGOÑAL

Por el presente convocamos a los usuarios a Junta General 
Extraordinaria, que tendrá lugar en Cegoñal el próximo día 11 de 
octubie, a las 12.00 horas en primera convocatoria y, si no hubiera 
númeio suficiente de votos representados para su celebración, a las 
12.30 en segunda, siendo válidos los acuerdos que se tomen con arre
glo al siguiente.

ORDEN DEL DÍA

1 Lectura y aprobación si procede del acta anterior.
2 Estado de cuentas, que ha de presentar la Junta de Gobierno, 

para su aprobación si procede.
3 Informe de las amortizaciones del nuevo regadío y aproba

ción, si procede, de las tasas de riego para la campaña de 2004.
4o Renovación de cargos de la Comunidad.
5o Ruegos y preguntas.
Cegoñal, 2 de septiembre de 2003—El Presidente, Albino Marcos 

Pablos.
6776 12,80 euros

IMPRENTA PROVINCIAL
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